
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 
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V I S T O:

 

El presente expediente por el cual el Secretario General,  solicita la aprobación del
PROTOCOLO PARA RETORNO GRADUAL DE ACTIVIDADES PRESENCIALES, de esta
Facultad y

 

CONSIDERANDO:

              

Que por Resolución Decanal N° 509/2020, se conforma el Comité de Seguridad COVID-19
(CSC19);

 

La propuesta presentada por el Comité de Seguridad COVID-19 (CSC19);

 

Por ello;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar el PROTOCOLO PARA RETORNO GRADUAL DE ACTIVIDADES



PRESENCIALES, para esta Facultad, según ANEXO I de la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese a las distintas áreas, departamentos,
escuelas de la Facultad, dese amplia difusión y archívese.
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1.  INTRODUCCIÓN:  


Las actividades que se realizan normalmente en la FCEFyN involucran, además de la docencia, que 
es virtual en su mayor parte, una serie de actividades variadas como lo son las administrativas, 
laboratorios y talleres experimentales, etc., y otras compartidas por Unidades Ejecutoras (UUEE) de 
CONICET las cuales son de investigación y mantenimiento. Debido a la pandemia, están restringidas 
la mayoría de las actividades, lo que hizo dificultoso la finalización de proyectos, becas y actividades 
de investigación. Todo lo anterior hace que se revisen cada una de las actividades que, si bien siguen 
siendo excepcionales, puedan gradualmente volver a la presencialidad dentro de un marco controlado 
para evitar el contagio de COVID-19.  


 


2. OBJETIVOS: 


Posibilitar el desarrollo gradual de actividades que no se pudieron realizar durante el primer año de la 
pandemia, asegurando la salud de los involucrados.  


Preservar la salud de todos los intervinientes, teniendo en cuenta que la FCEFyN tiene numerosos 
establecimientos en los cuales se desempeñan docentes, investigadores, becarios, personal de apoyo 
técnico y administrativo y terceros, que deben ser resguardados del coronavirus SARS-CoV-2, 
atendiendo los cambios en las condiciones epidemiológicas.   


Prevenir y evitar contagios por SARS-CoV-2 de persona a persona y propagación del virus de objetos 
a personas, continuando con el cumplimiento de las pautas establecidas en el protocolo general RD 
1714/2020 de la FCEFyN. 


Tener en cuenta también el protocolo general UUEE de Doble Dependencia RR 774/2020 de los 
Institutos del CONICET-CCT y sus protocolos específicos según RD 1756/2020. 


 


3. ALCANCE y APLICACIÓN: 


• Este documento alcanza a todas las actividades, excepcionales o imprescindibles, aprobadas 
por las autoridades de la FCEFyN al momento presente y las que gradualmente vayan siendo 
autorizadas por las mismas. Podrán incluir: los puestos de trabajo y tareas realizadas en aulas, 
áreas sanitarias, laboratorios, talleres, oficinas técnicas y de gestión, bibliotecas, salas de 
uso compartido, espacios de recreación, comedores y todo otro lugar  de la FCEFyN; y 
debe ser aplicado por todo el personal que realice dichas actividades de modo presencial, 
continuo o eventual y de carácter académico, científico, administrativo o de vinculación con 
la comunidad, en estos lugares, para resguardar y preservar el estado de salud de cada 
persona y contener la propagación de la Pandemia COVID-19. 


 
• El presente Protocolo no reemplaza a ningún otro, es complementario de los ya 


mencionados básicos y específicos, en lo referente a las condiciones a cumplir por los 
asistentes, factor de ocupación de los lugares en que deban estar, turnos y tiempos de 
permanencia, entre otros. Cada actividad debe ser definida para ser autorizada, a medida 
que vaya siendo aprobada por las autoridades de la FCEFyN y, en caso de requerirlo por 
sus características particulares, se ajustará a lo establecido por su propio protocolo que 
luego de ser confeccionado por los responsables de la actividad que debe ser revisado por 
el Comité de Seguridad COVID-19 de la Dependencia y estar basado en las pautas 
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generales que fija el presente. Éste se indexará al presente como anexo que contempla 
particularidades propias de un determinada actividad. 


• En caso de existir procedimientos o recomendaciones legales o normativas con indicaciones 
más exigentes, prevalecerán estas últimas sobre las expresadas en este documento.  


• Los días de asistencia de todos los que realicen actividades presenciales, debe ser 
informado y consentido por el inmediato superior, quien tendrá toda la información solicitada 
para el ingreso que consta en el ANEXO I: “Documentación a presentar para solicitar 
autorización de ingreso”. Todo lo anterior debe ser aprobado por las Autoridades de 
FCEFyN 


• El desarrollo de estas actividades está condicionado a la evolución de la crisis 
epidemiológica y a las directivas que imparta las autoridades sanitarias nacional y local, las 
cuales son atendidas por la UNC y a las restricciones que disponga el PEN. 


• Las pautas y medidas aquí presentadas son de público conocimiento y responden a 
recomendaciones de la OMS, el Ministerio de Salud de la Nación, la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo Argentina, el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, el Centro 
de Operaciones de Emergencias (COE) de la Provincia de Córdoba y la Universidad 
Nacional de Córdoba. Éstas pueden ir sufriendo modificaciones en función de los resultados 
obtenidos en nuevos estudios de diversos aspectos del Coronavirus SAR-CoV-2 
 


4. RESPONSABILIDADES 
 


• Las autoridades de la facultad son los responsables de aprobar y controlar las condiciones 
de bioseguridad durante el desarrollo presencial de las actividades que por sus 
características no pueden realizarse/dictarse en forma virtual. 


• El personal dependiente de la UNC, docente, de apoyo técnico y administrativo, terceros, 
etc., que se desempeñan en la facultad y sus establecimientos, así como aquellos de las 
Unidades Ejecutoras (UUEE) de CONICET, deben completar la documentación detallada en 
el ANEXO I con lo solicitado para el ingreso y entregarla a su inmediato superior (Jefe de 
Departamento, Responsable de Laboratorio, Secretarías Técnicas, Administrativos, otras). 
Las personas encargadas de archivar estos registros deben dejarlos disponibles en caso de 
ser necesario. 


• Todo el personal dependiente de la UNC y las UUEE, o que ingresase a los 
establecimientos de la Dependencia, tiene la obligación de informar los cambios en su 
estado de salud, si ha estado en contacto con personas potencialmente contagiadas, o si ha 
realizado viajes a lugares donde pudo haberse contagiado. 
 


5. MEDIDAS DE CONTROL, PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 


5.1 CAPACITACIÓN 


• El personal dependiente de la UNC, docentes, personal de apoyo técnico y administrativo, 
terceros, etc., que se desempeñan en dependencia y sus establecimientos, así como 
aquellos de las Unidades Ejecutoras (UUEE) de CONICET deben realizar el curso sobre 
medidas preventivas COVID-19 organizado por la OGHSyML de la FCEFyN como condición 
previa al ingreso a las actividades origen del presente protocolo. El certificado de 
capacitación debe ser enviado a su superior para completar la información del ANEXO I. 
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• Las fechas de las capacitaciones serán informadas mensualmente por medio de los canales 
oficiales habilitados. 


 
• Los alumnos, en la medida que sea necesaria su asistencia a la FCEFyN, deberán tomar la 


capacitación disponible en el campo virtual de la UNC  
https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-
UNC+AV047+2020_T1/about 


• La OGHSyML de la FCEFyN podrá eventualmente, en caso de ser necesario, programar 
capacitaciones adicionales en materia preventiva. 
 
 


5.2 ENTREGA DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
 
Al ser la Covid-19 considerada enfermedad profesional presunta (al menos durante la vigencia 
del DNU 39/2021 y sus modificatorias) el empleador debe entregar en su ámbito los EPP.   
 
En general es barbijo doble o tricapa, pero en algunos casos puede ser máscara facial y guantes 
según lo especifiquen las Asesoras de Higiene y Seguridad de la FCEFyN.  
Todo entrega de EPP debe quedar registrada en una planilla tal que cumpla con los 
requerimientos de la Res SRT 299/2011. Secretaría Técnica/Responsables de las UUEE y/o 
Centros de Vinculación deben entregar los EPP y archivar estos registros, que serán solicitados 
por la ART en caso de denuncia de Covid-19. 
 
 
5.3 REQUISITOS PARA EL INGRESO 
 
• Toda persona que ingresa a la facultad o alguno de sus establecimientos debe estar sana, 


es decir, tiene que tener un estado de salud satisfactorio en general, sin síntomas ni signos 
de enfermedad en evolución. 


• La definición estar sano, en referencia a COVID-19, la establece la autoridad sanitaria a 
través de la definición actualizada de "caso".  Esta información está disponible en el sitio 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso 


• SINTOMATOLOGIA DE COVID-19:  
Las personas (docentes, investigadores, personal de apoyo técnico y administrativo, 
terceros y estudiantes) que presenten los siguientes síntomas, compatibles con COVID-19, 
NO deben concurrir a la facultad hasta descartar el contagio o recibir el alta médico 


o Tos. 
o Dificultad para respirar (sentir falta de aire) 
o Fiebre.(≥37,5°C) 
o Escalofríos 
o Dolor muscular 
o Dolor de garganta o dificultad para tragar 
o Dolor intenso de cabeza  
o Nauseas o vómitos 
o Diarrea 



https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-UNC+AV047+2020_T1/about

https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-UNC+AV047+2020_T1/about

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso
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o Pérdida reciente del olfato o el gusto 
o Otros síntomas que vayan incluyéndose según actualizaciones de definición de caso 


sospechoso 
 


• PERSONAS EXIMIDAS DE REALIZAR ACTIVIDADES PRESENCIALES   
Las personas pertenecientes a grupos vulnerables no deben exponerse al contagio asistiendo a 
actividades presenciales. Integran este grupo: 


o personas mayores de 60 años 
o personas con enfermedad pulmonar crónica o asma moderada a grave 
o personas con afecciones cardíacas graves 
o personas con su sistema inmunitario deprimido o inmunodeprimido 
o personas con obesidad grave 
o personas con diabetes 
o personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis 
o personas con enfermedad hepática 
o mujeres embarazadas o en período de lactancia 


A fin de preservar su salud, si alguna persona que tiene la intención de realizar actividades 
presenciales pertenece a alguno de los grupos de riesgo mencionados, debe informar tal 
condición en la declaración jurada y abstenerse de participar de dicha labor.  
Esta situación podrá modificarse eventualmente en función de los cambios establecidos en 
la legislación local vigente. 
 


• En el ingreso a cada establecimiento Secretaría Técnica/Responsables de las UUEE, debe 
disponer de un lugar para el registro de los asistentes. Debe designar a una persona 
encargada de recibir al personal y registrarlo, quien debe tomar la temperatura corporal de 
los asistentes con termómetro infrarrojo. Si es igual o mayor a 37,5°C la persona no podrá 
ingresar. El registro puede ser digital o manual según se disponga en cada caso. 
 


• Sólo pueden ingresar a los establecimientos de la FCEFyN aquellas personas que hayan 
cumplido con los requisitos previos. No deben ingresar personas ajenas a la actividad. 


 
• Al ingresar a un establecimiento y durante toda su permanencia, los asistentes deben usar 


obligatoriamente barbijo doble o  tricapa. 
 


• Secretaría Técnica/Responsables de las UUEE, deben disponer de suficientes recipientes 
con solución hidroalcohólica al 70% o alcohol en gel para la permanente desinfección de las 
manos y objetos personales de los asistentes.  
 


• En los establecimientos de la FCEFYN se dispone de lugares de aislamiento temporario 
para posibles casos sospechosos (ANEXO III - ver ubicación de lugares de aislamiento en 
planos de direcciones de desplazamientos para sedes CU y centro.  
 


 


5.4  CUIDADOS PERSONALES: 
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Medidas de protección personal 
• En todo momento, las personas deben utilizar el barbijo correctamente colocado cubriendo 


nariz, boca y mentón. 
• Las personas deben evitar tocarse los ojos, nariz o boca. En caso de tener que hacerlo, 


deben lavarse las manos con agua y jabón o utilizar alcohol en gel. 
• Al estornudar o toser, las personas deben hacerlo sobre el pliegue del codo o sobre un 


pañuelo.  
• NO deben compartirse utensilios de uso personal. 


 


Higiene de manos 
• Las manos son una vía de “traslado” del virus de una superficie a otra. Por ello, debe 


realizarse frecuentemente la higiene de con agua y jabón o con alcohol en gel/solución 
hidroalcohólica al 70% y siempre: 
o Antes de manipular alimentos, medicamentos, utensilios de uso personal, herramientas. 
o Después de mover o trasladar basura, desperdicios y materiales utilizados por otras 


personas. 
o Después de utilizar instalaciones sanitarias. 
o Después de tocar superficies de uso público tales como escritorios, sillas, bancos, 


picaportes, pasamanos, barandas, o de manipular tarjetas, dinero, llaves, utensilios y 
equipamiento de oficina compartidos con otras personas.  


o Al hacer una pausa en la actividad y después de terminar de trabajar. 
 
Distanciamiento físico 


• Todas las personas deben mantener -en todo momento- un distanciamiento físico mínimo de 
1,5 m entre ellas en los lugares de trabajo. Mantener también esa separación en sectores 
comunes tales como pasillos, baños, patios, salas de usos múltiples, etc.  


 
• Se recomienda enfáticamente evitar el contacto físico entre personas, también al saludarse. 


 


6.  ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS HABILITADOS. DISTRIBUCIÓN Y PERMANENCIA 
 


• Para todos aquellos espacios que se consideren aptos para la realización de tareas 
presenciales siempre se debe tener en cuenta la cantidad máxima de personas, que surge de 
contemplar el factor de ocupación y el distanciamiento físico establecidos en el Protocolo 
General de Prevención Covid-19 de la FCEFyN aprobado por RD 1714/2020 y el Protocolo 
General de Prevención Covid-19 de la UNC (RR 584/2020) 


• El responsable de una actividad presencial (docente, director de proyectos, investigador o 
profesional a cargo, etc.) debe: 


o Informar a los participantes y velar por el cumplimiento de las medidas preventivas 
consideradas en el presente y en el Protocolo General de Prevención Covid-19 
FCEFyN. 


o Asegurar –en todo el período de duración de la actividad– la apertura completa de 
ventanas y puertas para facilitar la ventilación cruzada permanente y que se 
produzca la renovación de aire en los recintos. 
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o Verificar la no utilización de equipos de climatización u otros que creen turbulencias 
forzadas dentro de los espacios insuficientemente ventilados. 


o Colocar cartelería Covid-19 acorde a las actividades (Ver ANEXO II) 
 


• Los espacios considerados aptos son aquellos en los que es posible la renovación del aire 
mediante circulación natural en forma permanente. Los espacios que no tengan estas 
características no pueden ser utilizados para actividades que convoquen a grupos de 
personas. 


• Los espacios habilitados no deben emplearse en forma permanente, ya que debe asegurarse 
la renovación completa del aire en cada lugar antes del ingreso de un nuevo grupo de 
personas.  


• Para determinar si se ha renovado el aire, lo más directo es medir la concentración de dióxido 
de carbono: si en un sitio cerrado la concentración de dióxido de carbono es superior a 700 
ppm esto es señal de que la ventilación es deficiente y, por tanto, es latente la probabilidad de 
propagación del coronavirus Sars-CoV-2 si está presente una persona contagiada en el lugar. 
En caso de darse la situación anterior (concentración de dióxido de carbono superior a 700 
ppm n un recinto)  para continuar con la actividad, se debe mejorar de inmediato la ventilación 
hasta alcanzar una menor  concentración.  


• Las personas deben mantener en todo momento una distancia mínima de 1.5 m entre sí y 
respetar el factor de ocupación designado para cada espacio. 


• Los pasillos se consideran espacios cerrados, salvo que cuenten con aberturas que puedan 
mantenerse abiertas para ventilar. 


• En caso de utilizarse en forma simultánea dos o más espacios circundantes al patio cubierto de 
sede Ciudad Universitaria, el techo corredizo debe permanecer abierto. Lo mismo aplica en 
caso de utilizarse dicho patio para el desarrollo de alguna actividad. 
 
6.1 Actividades áulicas: 
 


• Los responsables de las actividades áulicas autorizadas, tales como clases prácticas que 
requieran uso de instrumental específico, toma de exámenes u otras, deben verificar que todas 
las personas que asistan utilicen correctamente el  barbijo durante toda la permanencia en el 
lugar.  


• Los responsables de las actividades autorizadas, deben organizar la distribución de las 
ubicaciones en el aula para mantener el distanciamiento de los participantes durante la 
duración continua máxima admitida. En las figuras a continuación se presentan distintos casos 
de distribución de personas en un aula o auditorio.  
En todos los ejemplos, los asientos con el texto SI es donde se pueden sentar y la X 
representa el NO uso. 


• Los participantes deben respetar la distribución mencionada de ubicaciones y mantener el 
distanciamiento requerido. 


• Durante la estadía en el lugar, las personas deben evitar las aglomeraciones. Al terminar, se 
deben retirar evitando las reuniones espontáneas. 


• Durante todo el período de permanencia, el docente o disertante ubicado frente al auditorio, 
debe mantener una distancia mínima de 4 (cuatro) metros de los asistentes y éstos a su vez 
deben estar sentados según alguna de las configuraciones siguientes. Cualquier actividad 
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didáctica propuesta no debe implicar la reducción de la distancia, el contacto físico entre 
participantes, incluyendo al docente, o quitarse el barbijo.  


• Para cada situación se establece una duración continua máxima admitida, siempre que estén 
aseguradas las condiciones de ventilación adecuada del recinto. 
Dichos valores son referenciales ya que, según los resultados de las mediciones de dióxido de 
carbono, pueden verse modificadas en la práctica las duraciones continuas de actividades y 
necesidad de establecer mayor cantidad de intervalos para mejorar la calidad del aire en un 
espacio particular 
En el ANEXO IV, se enumeran las aulas y espacios habilitados para el desarrollo de 
actividades autorizadas.   
 


o Caso A.- Actividad con alta participación de los asistentes: que requiere una gran 
separación entre las personas (ejemplo: reuniones con alta interacción entre ellas, lo 
que implica muchas personas hablando en voz alta con posible dispersión de virus). 
Duración continua máxima admitida: 1,5 horas. Para poder seguir con la actividad, 
todos deben salir de la sala por al menos 15 minutos.  


 


 
 


o Caso B: Actividad con media participación de los asistentes y poca interacción con el 
disertante, lo que implica menor probabilidad de contaminación del ambiente con el 
virus, que requiere una menor separación entre las personas que el caso anterior. 
Duración continua máxima admitida: 1,5 horas. Para poder seguir con la actividad, 
todos deben salir de la sala por al menos 15 minutos.  
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o Caso C: Actividad con participación nula entre el disertante y los participantes.  Éste 
es el caso de un examen, en el cual, los participantes no deben hablar en casi 
ningún momento, lo que implica bajo nivel de contaminación. Duración continua 
máxima admitida: 2 horas. Para poder seguir con la actividad, todos deben salir de la 
sala por al menos 15 minutos.  


 
 


 
 
6.2 Actividades en laboratorios/talleres: 
 
• El responsable de la actividad es quien debe marcar los lugares habilitados con anterioridad 


a su desarrollo. 
• El responsable de la actividad es quien debe asegurar mantener las ventanas/puertas 


abiertas para facilitar la ventilación. 
• Los asistentes deben respetar, además de todas disposiciones anteriores, la distribución 


demarcada previamente sobre las mesadas, tableros, otros, para mantener el 
distanciamiento y el factor de ocupación requeridos. 


•  
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• Uso de laboratorios/talleres: Este procedimiento debe cumplirse al entrar y salir de los 
mismos. 


• Desinfectar las manos antes de ingresar. 
• Repasar con paños humedecidos en desinfectante, TODOS los muebles, banquetas, 


mesadas y elementos antes y después de usarlos. 
• Rociar y/o repasar con paños humedecidos en desinfectante, , las partes de contacto del 


equipo o instrumento antes y después de usarlos. 
• Se recomienda hacer uso individual de equipos, materiales de estudio de tal manera que se 


evite el préstamo y por ende el contacto por diferentes personas de dichos elementos. 
• Al momento de recibir las muestras, y al tratarse de vidrios inertes, los estudiantes podrán 


sanitizarlas con toallas desinfectantes. 
• Cada estudiante limpiará sus herramientas e instrumentos antes de devolverlas al profesor 


para su guardado final 
 


6.3 Actividades en oficinas: 
• El responsable a cargo de la oficina es quien debe establecer turnos de trabajo para minimizar 


la cantidad de personas en forma simultánea, respetando el distanciamiento y factor de 
ocupación establecidos en los Protocolos Generales FCEFyN y UNC. 


• Los trabajadores deben respetar, además de las disposiciones ya enumeradas, el 
distanciamiento físico mínimo de 1,5 m y uso de barbijos en todo momento mientras dure su 
permanencia en el establecimiento. 


• Se deberá disponer de separadores de policarbonato o símil en los lugares de atención al 
público y los escritorios se distanciarán conveniente para cumplir con la separación estipulada. 


• El responsable a cargo de la oficina es quien debe asegurar mantener las ventanas/puertas 
abiertas para facilitar la ventilación. 


 


7. MANEJO DE CASOS SOSPECHOSOS 
 


• Este procedimiento es una guía básica sobre cómo actuar frente a la aparición de un caso 
sospechoso COVID-19, tanto para dependientes de la UNC, como para dependientes de las 
UUEE CONICET y terceros, o eventualmente alumnos, que pudieran experimentar síntomas 
compatibles con la enfermedad Covid-19. 


 


• Estas recomendaciones son dinámicas y pueden actualizarse según aparezcan nuevas 
evidencias. El criterio general es considerar como caso sospechoso a la persona que presente 
los síntomas dados en ítem 5.3. 


 


• Si una persona presenta alguno de los síntomas propios de COVID-19, debe considerarse 
como caso sospechoso y por lo tanto se debe proceder según el siguiente Procedimiento 
para el manejo de casos sospechosos: 


 
o El afectado debe avisar a la persona a cargo del control de ingresos/responsable de la 


actividad/médico de la facultad, estos síntomas y seguir sus indicaciones, según el 
presente protocolo. 
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o La persona a cargo del control de ingresos/responsable de la actividad/médico de la 
facultad (quien debe primero colocarse doble barbijo), debe solicitarle al afectado que 
concurra a la sala de aislamiento temporario y evite el contacto con otras personas.  


 
o La persona a cargo del control de ingresos/responsable de la actividad/médico de la 


facultad debe verificar que el afectado tenga correctamente colocado el barbijo y 
entregarle otro para que utilice doble barbijo. Debe transmitirle tranquilidad y pedirle que 
siga las indicaciones que se le brindarán en este proceso.   


 


o La persona a cargo del control de ingresos/responsable de la actividad/médico de la 
facultad debe tomar los datos del afectado y dar aviso de inmediato a Secretaría 
Técnica y las asesoras de Higiene y Seguridad de la FCEFyN. Éstos verificarán con 
quiénes estuvo en contacto reciente el afectado a partir de la información contenida en 
los registros de ingreso y también de los datos recabados sobre las tareas presenciales 
que estuvo realizando el afectado entre los 3 y los 14 días previos a la manifestación de 
los síntomas.  


 


o Secretaría Técnica debe dar aviso inmediato al superior directo de la persona afectada y 
al Área Personal. La persona designada del Área Personal debe comunicarse al 0800-
122-1444 y seguir las instrucciones del Ministerio de Salud de la Provincia, acatando en 
todo momento lo indicado por el personal de esa dependencia oficial. Este será quien 
haga las averiguaciones sobre posibles contactos estrechos que el afectado haya 
tenido, y será quien determine las acciones a seguir. 


 


o En esta circunstancia la actividad presencial que estaba realizando el afectado se 
suspende. La persona a cargo del control de ingresos/responsable de la 
actividad/médico de la facultad y el responsable de la actividad deben solicitarles a las 
personas que hayan tenido contacto cercano con la persona con síntomas 
sospechosos, que se mantengan en un mismo lugar y no se retiren hasta recabar 
información de éstas sobre otras actividades conjuntas y posibles contactos con la 
persona afectada. Secretaría Técnica debe coordinar la limpieza y desinfección con 
solución hidroalcohólica al 70 % de los implementos utilizados en el sector de trabajo del 
afectado y del espacio con soluciones desinfectantes efectivas contra el coronavirus 
Sars-coV-2. 


 


o En cuanto al caso sospechoso, si no se cuenta con otra información sobre cómo 
proceder, la persona a cargo del control de ingresos/responsable de la actividad/médico 
de la facultad debe indicar a la persona afectada que se retire a su domicilio, que 
mantenga los dos barbijos bien colocados y el distanciamiento con otras personas, que 
evite el transporte público, y que solicite inmediata atención médica y se realice el test 
para determinar si está contagiada.   


 


o Secretaría Técnica y las asesoras de Higiene y Seguridad de la FCEFyN deben estar en 
contacto con la persona afectada para conocer la evolución de su estado.  
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o La persona considerada caso sospechoso debe permanecer aislada en su domicilio 14 
(catorce) días y seguir las indicaciones del médico. También deben permanecer en el 
domicilio los convivientes del caso sospechoso hasta tener el resultado de las pruebas, 
por ser potenciales contactos estrechos convivientes. 


 


o Si el resultado del test es positivo, la persona afectada es un caso confirmado de 
COVID-19 y debe continuar con el aislamiento y atención médica hasta recibir el alta 
epidemiológica.  


 


o Si el resultado del test es negativo, el médico será el encargado de evaluar clínicamente 
a la persona afectada, realizar el seguimiento de la evolución de los síntomas, indicar el 
tratamiento a seguir y establecer el momento en que se puede reintegrar a trabajar. La 
autoridad sanitaria debe indicar si existe riesgo epidemiológico para las personas que 
estuvieron en contacto con la afectada. La continuidad de las actividades laborales en el 
sector debe estar supeditada al criterio sanitario. 


 


o Si la persona es caso confirmado de COVID-19 positivo surge la condición de contacto 
estrecho (CE), considerando así a las personas que estuvieron vinculadas con el caso 
confirmado, es decir, que hayan convivido o compartido algún espacio a una distancia 
menor a 2 metros durante más de 15 minutos, inclusive desde las 48 horas previas a la 
aparición de sus síntomas. Los compañeros que compartieron sector de trabajo con la 
persona afectada pueden considerarse CE si verifican las condiciones mencionadas. 


 


o La persona considerada contacto estrecho no debe asistir a su puesto laboral y debe 
comenzar un aislamiento durante 14 (catorce) días con el objetivo de verificar la 
aparición de síntomas a partir de la última exposición con el caso confirmado.  


 


o Los CE deben realizarse el testeo para confirmar o descartar ser COVID positivos. 
Deben ser evaluados clínicamente por el médico para identificar los signos y seguir su 
evolución.  


 


o Además, toda persona que estuvo junto o en proximidad a un contacto estrecho sin las 
medidas de protección adecuadas, a una distancia menor a 2 por más de 15 minutos, se 
considera contacto de contacto estrecho (CCE) 


 


o Los CCE se deben aislar hasta conocer el resultado del test realizado al CE. Deben 
consultar de inmediato al médico y seguir sus indicaciones. 
 


o Si el caso confirmado es personal docente o de personal de apoyo técnico o 
administrativo de la UNC, su inmediato superior o Secretaría Técnica debe informar al 
Área Personal y esta a su vez a la DGP, ya que por tratarse de una presunta 
enfermedad profesional en los términos que establece el DNU 39/2021, debe participar 
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la ART (durante la vigencia del DNU 39/2021 o sus modificatorios, verificar esta 
situación). 
 


o Las asesoras de Higiene y Seguridad de la FCEFyN deben recabar información sobre 
las actividades presenciales realizadas por las personas afectadas ya que la UNC, en 
carácter de empleador, debe declararlas en un formulario, tal como lo requiere la 
Resolución SRT 10/2021. Los datos a completar refieren a las tareas que realizó la 
persona fuera de su domicilio particular (en la dependencia donde se verificaron los 
síntomas) en las fechas comprendidas entre los 3 y los 14 días anteriores a los primeros 
síntomas.  


 


o En caso de haber padecido la enfermedad Covid-19 el afectado debe presentar a su 
inmediato superior o al Área de personal y sueldos un certificado de alta médica al 
reincorporarse. 


 


o En caso de realizar viaje dentro del país (fuera de la provincia de Córdoba): con 
anterioridad, enviar a su inmediato superior o al Área de personal y sueldos una nota, que 
tendrá carácter de declaración jurada, indicando días de viaje y lugar de permanencia. 


 


o En caso de viaje al exterior del país: 


      - Con anterioridad, enviar a su inmediato superior o al Área de personal y sueldos 
una nota, que tendrá carácter de declaración jurada, indicando días de viaje y lugar de 
permanencia. 


      - Al regreso realizar la cuarentena correspondiente establecida por el Ministerio de 
Salud 


      - Cumplida la cuarentena, y no teniendo síntomas compatibles con Covid-19, 
presentarse en el puesto de trabajo presentando a su inmediato superior y/o al Área 
de personal y sueldos una fotocopia del pasaporte con fecha de ingreso al país donde 
se corrobore el cumplimiento de la cuarentena. 


o Cabe aclarar que, como la situación epidemiológica es variable, las condiciones de retorno 
a las actividades presenciales pueden ir variando según lo que dispongan los distintos 
Ministerios en cada momento. 
 
 


8. ENCUADRE LEGAL 
 


- En todos los casos deben seguirse, como mínimo, las obligaciones y recomendaciones 
establecidas por las normativas plasmadas en el anexo 6 del Protocolo aprobado por RD 
1714/2020 FCEFyN. 


- DNU 39/2021 – Obligatoriedad de ART de dar cobertura a Covid-19 como enfermedad 
profesional para trabajadores que desarrollen tareas presenciales. 


- Agregar últimos decretos nacional y provincial  
- Resolución 627/2020 Ministerio de Salud – Indicaciones para el aislamiento,…resultan 


de cumplimiento obligatorio para las personas alcanzadas. Y sus modificatorias 
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- Resolución 207/2020 Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social- Deber de asistencia 
al lugar de trabajo – Suspéndase y sus modificaciones 


- Res. SRT 46/20 – Protocolo SRT para la Prevención del COVID-19 – Recomendaciones y 
sugerencias. 


- Res. Conjunta 04/21 – Ministerio de Salud y Ministerio de trabajo, Empleo y Seguridad 
Social – Retorno a la actividad laboral presencial. 


- Dec. Nac. 241/2021 – Medidas generales de prevención. 
- Dec. Prov. (Cba) 281 – Gobierno Provincial establece nuevas medidas de prevención. 
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ANEXOS 


Anexo I: Documentación a presentar para solicitar autorización de ingreso 


1. Detalle completo de actividades: características, duración, días/horarios 
propuestos, participantes, lugares propuestos, conformación de burbujas, 
responsable/s de la actividad/es, etc. 


2. Certificado de capacitación  


3. Permiso único de circulación 


4. Nota ingreso a la FCEFyN 


 


      Ing. Pablo Recabarren 
Decano de la FCEFy N-UNC 
S___________/__________D 
  
  
  
De mi mayor consideración: 
  
Me dirijo a Ud. a los efectos de solicitar que se autorice al laboratorio ……………………..  y a 
las personas detalladas en la planilla adjunta, a la realización de actividades presenciales 
imprescindibles en los días y horarios indicados en dicha planilla. 


En todos los casos, las actividades que se mencionan son consideradas imprescindibles para 
continuar con las tareas previstas en los proyectos de investigación, planes de beca y tesis 
doctorales en curso en el laboratorio.  Estas actividades sólo pueden realizarse de manera 
presencial, dado que el laboratorio cuenta con el equipamiento, insumos e instalaciones 
específicas para tal fin. 


La Dirección del laboratorio se responsabiliza por la disposición de la cartelería para prevención 
de COVID19 en las instalaciones, por el cumplimiento del protocolo establecido por la Facultad 
mediante Resolución 1714/2020, la presentación de las DDJJ de todas las personas listadas y de 
comunicar a las mismas sobre  el Certificado de Circulación. 


Atentamente, 
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5. DDJJ FCEFyN  


 


 


FCEFyN - UNC 


DECLARACIÓN JURADA PARA ACTIVIDADES 


PRESENCIALES 


Por la presente, la/el docente ………………….., DNI ……………. solicita acceder a las instalaciones de la 
FCEFyN para realizar actividades presenciales de carácter imprescindible. 


El docente declara bajo juramento que a la fecha no presenta ninguno de los siguientes síntomas: 
 


- Fiebre (>37.5oC) 
- Escalofríos y dolor muscular 
- Tos 
- Pérdida del olfato 
- Pérdida del gusto 
- Dificultad para respirar 
- Dolor de garganta 


 
El docente además declara bajo juramente que no ha sido diagnosticado COVID-19 positivo ni ha estado en 
contacto estrecho (<2 m) con una persona confirmada positivo para COVID-19 en los últimos 14 días. 


El docente declara no pertenecer a ninguno de los grupos de riesgo abajo mencionados: 
 


- Personas mayores a los 60 años 
- Personas con enfermedad pulmonar crónica o asma 
- Personas con afecciones cardíacas 
- Personas inmunodeprimidas o pacientes oncológicos 
- Personas con obesidad grave 
- Personas con diabetes 
- Personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis 
- Personas con enfermedades hepáticas 
- Persona embarazada 


El docente declara haber recibido y conocer en detalle el protocolo COVID de la FCEFyN y  se compromete 
a cumplimentar las pautas allí establecidas durante su permanencia en las instalaciones de la Facultad. 


La presente declaración jurada deberá ser previamente presentada y aprobada por la Facultad ( indicar en 
asunto: “DDJJ actividad presencial en UE en el marco de COVID-19”) para ingresar a las instalaciones. 



mailto:(sip@fcefyn.unc.edu.ar
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Esta declaración será nula si alguna de las condiciones manifestadas por el investigador se modifica, situación 
ante la cual el investigador se compromete a dar aviso a la Facultad en el plazo de 24 hs ( indicar en asunto: 
“DDJJ actividad presencial en UE en el marco de COVID-19). 


 


Lugar específico a donde realizará sus actividades:  
 
          
 
                                                        


                     Lugar y fecha  Firma, aclaración y DNI 
 


 



mailto:(sip@fcefyn.unc.edu.ar
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6. Nota. Cuadro adjunto. Tareas imprescindibles 


 


DATOS PARA EL INGRESO A LA FCEFYN PARA REALIZAR TAREAS IMPRESCINDIBLES 


 


Nombre ya apellido del Docente …………………………………………………….. 


DNI…………………………………………………………………………………………………………………………………………. 


Laboratorio/Museo/Cátedra………………………………………………………………………………………………….. 


Ubicación: (sede centro o ciudad) …………………………………………………………………………………………. 


Área del espacio donde se realizarán las actividades……………………………………m2 


Cantidad de personas máxima para cumplir con el distanciamiento…………… 


Instrumental/equipo: …………………………………………………………………………………. 


Nombre del Director/Profesor: ……………………………………………………………………………………………… 


DNI del Director/Profesor: …………………………………………………………………………………………………….. 


 


Días  Horario Tareas a realizar 
   


(12 horas máxima por semana)  


Documentación: 


1. Permiso de Circulación 
2. DDJJ del solicitante: (incluye curso de capacitación) 
3.  


Firma Solicitante:………………………………………………………………….. 


Firma del Director:………………………………………………………………… 
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7 Anexo al presente protocolo cuando corresponda 
 


A medida que una actividad vaya siendo aprobada por las autoridades de la 
FCEFyN y, en caso de requerirlo por sus características particulares, se ajustará a 
lo establecido por su propio protocolo que luego de ser confeccionado por los 
responsables de la actividad debe ser revisado por el Comité de Seguridad COVID-
19 de la Dependencia y estar basado en las pautas generales que fija el presente. 
El mismo se indexará al presente como anexo que contempla particularidades 
propias de una determinada actividad. 
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Anexo II: Cartelería Covid-19 


Recomendaciones respecto de su colocación: 
 


• En la puerta de ingreso del edificio: carteles de "sólo personal autorizado", "control 
obligatorio de temperatura" y "uso obligatorio de tapabocas".  


 
• Próximo al ingreso del edificio: cartel con resumen de síntomas y el cartel de 


exposición de la ART Res SRT 29/2020 (Galeno ART para personal dependiente de 
la FCEFyN,  


 
• En pasillos y/o lugares a la vista: colocar -juntos entre sí- los siguientes carteles 


"lavado frecuente de manos", "uso obligatorio de tapabocas" y "mantener el 
distanciamiento". 


 
• En todos los baños: cartel "técnica de lavado de manos". También en proximidad a 


los lavabos que haya en laboratorios/talleres/etc. 
 


• En proximidad de dispensadores de alcohol en gel: cartel "técnica de desinfección 
de manos". 


 
• En la puerta de ingreso a Institutos, Centros de vinculación, o 


laboratorio/aula/oficina: carteles de "sólo personal autorizado" y "uso obligatorio de 
tapabocas", según corresponda. También “mantener abiertas puertas y ventanas”. 


 
• En laboratorios y/o puestos de trabajo, según corresponda en cada caso, los 


siguientes carteles: "lavado frecuente de manos", "técnica para quitarse los 
guantes", "cómo quitarse el tapabocas" (éste sería el caso de tener que usar una 
protección respiratoria con filtro específico o si -por decisión del laboratorio- se 
realiza el cambio de tapabocas en el puesto de trabajo), "indicación de patógenos". 
En las bolsas para desechar los EPP descartables el cartel "bolsas residuos 
patógenos". 
 


• En la puerta de ingreso a los lugares de aislamiento transitorios: “uso exclusivo. 
lugar de aislamiento Covid” 
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MANTENER 
ABIERTAS PUERTAS Y 


VENTANAS 
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RETIRO DE GUANTES  
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¡ATENCIÓN! 
RESIDUOS PATÓGENOS POR 


COVID-19 


- GUANTES DESCARTABLES 


- BARBIJOS DESCARTABLES 


- CUBRE CALZADOS 


- OTROS ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL 
DESCARTABLES 
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¡RIESGO BIOLÓGICO! 


Residuos 
Patógenos 
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USO EXCLUSIVO 


 


SALA DE 
AISLAMIENTO  


COVID -19 
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Anexo III: Planos de circulación. Lugares de aislamiento temporales 


Se adjuntan al mail los planos para su revisión.  


 


Anexo IV: Listado de espacios habilitados para el desarrollo de actividades autorizadas 


En construcción el listado, de acuerdo a la verificación hecha de los espacios habilitados por SSPF. 
 
En breve será enviado para su consideración. 
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